
 

 

CONSEJERIA DE GOBIERNO DE  

 PRESIDENCIA 

ASESORÍA JURÍDICA 

0.3.0.3. 

BRA/ARA 

 

REF.: 15-I/21 

 

 

 

Para su conocimiento y a los efectos oportunos, y atendiendo 

a lo solicitado por la Consejería de Medio Ambiente, Servicio de 

Residuos, en relación con el asunto “ANTEPROYECTO DE LA OREDENANZA 

REGULADORA DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS EN LOS ECOPARQUES 

DE LA ISLA DE GRAN CANARIA”; adjunto le remito el Informe Propuesta 

emitido por la jefa del Servicio Técnico de Residuos de fecha 

05/03/2021, así como el texto del borrador del anteproyecto, de la 

misma fecha, visados en todas sus páginas, dada su adecuación a 

Derecho. 

 

 
Asimismo, le comunico que simultáneamente, envío un ejemplar 

de este Oficio a la Consejería de Gobierno de Presidencia del Cabildo 

de Gran Canaria, Servicio de Presidencia, para su conocimiento y a 

los efectos oportunos.  

 

 Le ruego que acuse recibo en la copia adjunta. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

EL/LA DIRECTOR/A DE SERVICIO 

P.D. LA TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL 

(En Atribución Temporal de Funciones por Resolución Nº 220 de 15/02/18) 
  

 

 
 

 
FDO: MARÍA BEGOÑA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 

 

 

 

 

 

SRA. CONSEJERA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE DEL   

EXCMO.CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA. 

SERVICIO DE RESIDUOS 
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